
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., siete(07) de octubre de dos mil veintiuno (2021)1 

  

Expediente 005 2018 – 00587 00 

 

 

Obre en autos las fotografías de la valla instalada en el predio a usucapir, 

conforme al artículo 375 del C.G.P. 

 

Por secretaría inscríbase en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia – TYBA por el término indicado en la norma antedicha, 

previo a la designación de curador ad litem. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 
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